
PUBLICACIÓN DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL
(Resolución No. 482 de 2020)

La  Directora  de  Gestión  Corporativa  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte, Dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  68  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  se  permite  citar  a  la(s)  persona(s)  que
aparece(n) registrada(s) en el listado que a continuación se relaciona, para que en el término de los
cinco  (5)  días  hábiles  de  fijación  de  la  presente  publicación,  comparezca(n)  a  notificarse
personalmente del contenido de la Resolución No. 482 de 2020 “Por medio de la cual se archiva
una actuación  administrativa  dentro  del  proceso  de  investigación  preliminar  de  control  urbano
respecto del inmueble ubicado en la Carrera 2 N° 12B-78, declarado como Bien de Interés Cultural
en la categoría  “B”,  localizado en el  barrio  La Concordia,  que hace parte del  Centro Histórico
declarado como Sector  de Interés Cultural  -Sector  Antiguo,  mediante  el  Decreto 190 de 2004,
perteneciente a la Localidad de la Candelaria y reglamentado mediante el Decreto 492 de 2007,
UPZ (94), en la Localidad de la Candelaria, de esta ciudad”, advirtiéndose que de no presentarse
dentro  del  término  mencionado  la  notificación  se  surtirá  por  AVISO,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

NOMBRES Y APELLIDOS
JOSE DEL CARMEN MALAGÓN CÁRDENAS

identificado con cédula de ciudadanía 19.278.427

Se  acude  a  la  medida  de  Publicación  de  Citación  para  Notificación  Personal  en  orden  a  la
devolución del  oficio de citación con radicado 20207000083341 de fecha 21 de septiembre de
2020, por parte de la empresa de mensajería 4-72 Servicios Postales Nacionales S.A., con motivo:
"Cerrado", en referencia a la dirección de notificación registrada para el/los interesado(s).

Para constancia se fija la presente citación en la página Web y en la cartelera de la Secretaría
Distrital de Cultura Recreación y Deporte por el término de Cinco (5) días hábiles, así:

                                                  
Fijación: ____ ______________________ Retiro: __________________________ 
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YANETH SUÁREZ ACERO

Elaboró: Jaqueline G  – DGC – SCRD

Documento 20207000093761 firmado electrónicamente por:

Yaneth Suarez Acero, Dirección Corporativa, Dirección Gestión Corporativa, Fecha firma: 19-10-
2020 11:15:50

Jackeline Gonzalez Caro, Profesional Especializado (e), Dirección Gestión Corporativa, Fecha 
firma: 19-10-2020 07:25:33

6d09ff13c1115100c6421fc255bf3e85f107ecbeb698a59dbb190533ad42abf7
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